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PreeSO de Suscripción 
P*ftieUlares

©«nir» y fuera de
la 9a,FÍtal

Pesetas

BOLETIN I OFICIALasa

de la provincia de Logroño
Per un mes .......... ii’e®
Per très meses ......  33’00
Por seis meses ......  66’0©
Por un año ........... i <2’0©

FRANQUE© eO NeERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Nú mere suelte: i pt«^.
Hasta trés meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Advertencia: No se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que ne 

vengan registradas del Gobierno Civil de' la Provincia.

Preei© de Inserción
Eos edielos y anunevos 

de particuteres y oficiales 
que sean de pago, satis; 
farán a ' razón ds DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pag©, 
se tasarán a razón de 
CÎ ENCU ENTA cts; per 
PALABRA, cualquiera 
que ; sea ©1 origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediiio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
intporte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe ®n la Intervención de-la Excelentísima Diputación 
PrevintSal. El «obro de la suscripeión es adelanfedo ; por tanto sólo 
se atenderán las suscripaiones-^que vayan acompanadas de su im
porte debiendo haoerlo Ies de fuera ed la capital por medio de li.- 
oranaa del Tesoro, Gire Postal 0 letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en 1* Península, Islas adyacentes, Canarias 
y ternitorio-s de Africa sujetos a 1a legéslaeión peninsular a iMs vein
te días de su promuIgaeión si en eMaS no se dispusiese otra e«sa. 
Se ■ entiende hecha la ' promulgac ¡®n el día en que termina la in
serción de l'a ley en el «Boletí» Oficial del Estad®».

^ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1918

Teniendo en cuenta eJ desarro
llo de la Ciudad favorecida por 
a próxima desviación del ferro
carril que han. hecho que la ac
tual zona del Interior haya que
dad! muy reducida, el Erceléntl- 
simo Ayiuntamiento de esta Capi
tal en sesión extraordinaria ceó'- 
brada rd día 9 del actual, acord») 
aprobar la nueva- ordenación de 
las zonas del Interior a' Exterior 
de ia ('iuad con arreglo a la pro
puesta de'la Sección Municipal 
de Arquitectura!

Zona del Interior, la comprendi
da dentro del perímetro expreñadó 
por las siguientes calles : San 
Francisco, Avda. del 12 Ligero. 
•Avda. de Co¿ón, Avda. de Pérez 
Galdós. Fausto Elihuyar, Marqués 
de Afurrieta, Canalejas, Norte v 
Rúa vieja.

Zona Exterior, la comprendida 
en el Plan .General de Urbaniza
ción.

L ;• que dando cumplimiento a 
Jo previsto en el artículo. 317 del 
Reglamento de ©ranización, .Fun
cionamiento' y Régimen Jurídico 
de las Entidadén. Locales, se ha
ce público' por el presente anun 
cío con la advertencia de que con
tra este acuerdo puede interpon r 
se el reenroso de reposición ante 
esta •Córporación municipal dere 
tro de los 15 días siguientes ti 
•ou inserción en el B. .O. de 
provincia.

Logroño Í7 de noviembre de 
I-Qñó.

I vi Alcaide 
JULIO PERNAS 

• ' 1779

Ayuüiynilcnio de Santo Do
mingo de La Calzada

EDICTO
.’^35

Habiendo abordado este Ex<'e- 
lenrísimo Avuntamiento la apertu
ra de una Pkaza Porticada con 
dos calles de acceso'a la misma, 
una desde le Plaza de Beato Je
rónimo Hermosilla y otra desde 
la Calle de San Roque, proyec
tadas en el Plano de Ensanche \ 
Extensión de esta Ciudad, regla
mentariamente aprobado, lo que 

implica la declaración de utilidad 
.pública de -la obra proyectada; - y 
formada, a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley oe Ex
propiación Forzosa de 16 de dix 
ciembre de 1.954, la relación con
creta e individualizada de los bie
nes y derechos que se' consideran 
de necesaria exipropiación, ,a que 
se refiere eli artículo 17 de-la ci- 
tada Ley, y . que se describen se- 
guidámente; se previene que, dé 
conformidad al art. tS.de la mi Si
ma, queda ‘abierta información 
pública por término de 15 días 
partir del siguiente al de la inser
ción de este edicto en el Bo-etín 
Oficial de la provincia, a 'fin de 
que durante el expresado plazo 
ipuedan aportarse por escrito los - 
datos oportunos en orden a recti
ficar ppsible.s errores en la relación 
formulada, u oponerse, por razo 
ne,s de fondo o de forma, a la ne
cesidad de ocLipación de los bie
nes en dicha relación comprendi
dos, con arreglo al art. .19 de i.i 
repetida Ley :

Inmuebles comprendidos en 1a 
relación aludida, y a que afecta 
la expropiación.

Finca Primera.— Superficie de 
terreno ‘de 40 m2, de extensión, 
en una finca de la propiedad d ' 
doña ATatiáde Aurora Uapellán Bo. 
linga, representada por su tutor 
legal 'I>. Miguel Angel Uapellán 
Bolinga, y sita al. pago de Lecha
res, de este término municipal, y 
que surca:- NA y E. la misma 
propietaria : S. Ramón- Santama
ría ; y O. .Cálle.

Finca Segunda.— Superficie de 
712 m2 en- linca rústica dedicada 
a cultivos de huerta, contigua .a 
ki anterior, de la propiedad d-tí 
D. Ramón Santamaría .Alonso, y 
que surca: N. Aurora Capellán; 
S. José Pérez; E. María Neguei- 
ruela ; y .O. Amando 'Ortega v. 
otros.'

Finca, Tercera.— Suiperficie de 
2.167 ¡ní^ en finca rústica dedicada 

-a, cultivos de huerta, contigua 
la anterior, a- (jue surca: N. Ca
lleja de servidumbre de río; Sur 
José Sácz y María Sáez ; E. Ça 
briel Gómez; v O. Ramón Santti- 
maría. La. superficie expropial) .* 
forma parte de finca rústicti -de la 
propiedad, de doña .María Negu.:- 
rLíela Mendi.

Finca Cuarta.— Superficie d 
1.162 m2 en finca rústica'dedi aada 
a cultivos de huerta, contigua a 'a 
anterior, de la propiedad de don 
José Sáez Walmaseda ; y que sur
ca ; N. María Neguenuela y Ra
món Santamaría; S. Julia Azofr,t

E. María Sáez ; y O. Julia Azo- 
fra.

Einca Quinta.— Superficie de 
90 m2 en . Euna rústica dedicada 

:a. cultivos de huerta, contigua _a 
la.anterior, de la propiedad de 
doña Alaria Sáez Valmascda, v 
que surca :• N. María N eg tie rué la 
S. Julia Azofraj E.. Gabriel Gó
mez; y O. José Sáez.,

Finca Sexta.— Superficie de 294 
'm2 en finca rústica dedicadtt a 
chivos due-huerta, contigua a !a 
anterior, de la propiedad de He
rederos de Felipe Gil, D. Grego
rio, .Arranz del Río y Di. Tomás 
del Solar'Gil, y que .ourca: Norte 
Carretera de Logroño; S. C'alleja 
de servidttmbre de río; E. Lalbo 
ja'deí Dinde ; y O. Casa de He-; 
rederos de Felipe Gil.

Santo Domingo de la Calzada 
6 de noviembre de 1.956.

Él Alcalde 
i68g

Miigisiraliini lir
EDICTO

1890
D. José María Fernánde z Az- 

'cona. Magistrado de Trabajo Es
pecial núim. 1 de esta provinnia.

Hago Saber : Que en krs auto.s 
de apremio- gubernativo, número 
564 seguido.s a instancia de la De
legación -Provincial eje Trabajo 
L'ontra la empr-esa de Alfaro AhUr 
•da dé Hipólito Moreno, sobre co
bro de Alnlta impiueia por in
fracción de Leves Socia-es, luí 
aOor-dtidc' sacar a pública subasta 
por. segunda vez v término de 8 
di I0.S sigiii< nte.s bienes mueble.s 
embargados y. deposilados en la 
citadíi emynasn.

Un motor eléctrico (parado sin 
emp la za m i en t o- ), m a r ea M a i c, n ú- 
mero 11.4912 de 112 H.P. semi- 
nuevo, valorado en peseta.s 2.500.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
Comarcal-de .Alfaro, el día 18 de 
diciembre del- próxiimít me.s a las 
doce V treinta horas; advirliéndo- 
se que no se adlmitirán postura.s 
(jiie no cubran lo.s dos tercio.s del 
tipo de la subasta ípie será eí di' 
las-ación con el 25 por too -de re
baja ; (|Lie él remate podrá hacer
se' a calidad de ceder, y que fos 
presuntos licitadoTes, deberán con 
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado actuante, el diez por cien 
to efectiví) del tipo de la subasta.

D'ado en'Logroño 8 .dé noviem
bre de 1.956. .

E.'l Secretario Eí, 
1760

Ministerio fle Agricultura 
Sexvircio Nacional del

- Trigo
JEFATURA PROVINCIAL 

ANUNCIO OFICIAL
■ 1889

.•Habiendo declarado desierta la 
subasta de unos 4.000 Kgs. de pa^ 
pel inservible propiedad de este 
Servicio Naciona del Trigo, con
vocada para el día 31 del pasado 
mes de octubre, se prexrede a sa
carlo en segunda subasta, entre los 
'industriales y particulares qué pu
dieran interesarles debiendo diri
gir sus ofertas a la Jefatura Pro
vincial con arreofg al pliego dé 
condicoines (jue figura expueísto en 
el tablón de anuncios de la misma

El impôt te de este anuncio y dél 
anterior correrán a cuenta del ad-' 
judicatario o «adjudicatarios si los 
hubiere.

Logroño 15 de noviembre de 
1-956. .' e

ET Jefe Provincial
1757

■ Disíriío Minero de 
Z aiagcEd

D. Fernando Plaja Tobía Ingenie 
ro Jefe del Distrito Mi'nero de Za- 
ragtíz-a,

Hago Saber : Que se ha admi
tido con fecha 28 dé septiembre 
1.956.' a Di. -Manuel Iglesias de la 

' forre vecino de Oviedo una sofi- 
citud que ha presentado' en 14 de 
julio' de i..956 pidiendo se le otoru 

■gue permiso de investigación dé 
24 pertenencias de mineral de co
bre y otros ('on el nombre de'Stin- 
la hmlaha de 'Tuliellqs núm. 3.226 
sita en el término de Canales de 
la Sierra paraje llamado San Juan 
de Pico de 'C'a si rejón.

La designaión de este permiso 
de investigaión se hace por el 
interesado en la forma' siguen te:

Se tendrá por punto de partida 
el ('entro del Pico de Cast rejón 
dojide hay un ¡mojón colot'ado de 
un metro de alturti po-r cincuenta 
tic grueso centímetro.s dé piedra, 

desde ese mojón en dirección 
Norte, se medirrán too metros y 
SI' colocará la 'primera, estaca. 
Desde primera a s-gunda, dirección 
Oeste se inedirán 800 metro.s y se 
colocará ia segunda estacíi. Die 
segunda a tercera estaca, se me
dirán. 300 metros en dirección Sur 
y se colocará la tercera estaca-.

SGCB2021
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De tercera a cuarta estaca, se me
dirán 800 metros, con dirección 
Este y se colocará la cuarta esta
ca. De cuarta a j)unto de partida 
se medirán 200 mertos, con direc-' 
ejión Norte, quedando así cerrado 
el perímetro de las 24 hectáreas 
solicitadas. Los productos que se- 
piensan obtener son cobre y-otros 
minerales. Los terrenos afectados 
por esta denuncia pertenecen ' en 
Términos de San Juan Aiyunta- 
imiento de Canales de la Sierra.

Lo que se anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicados, por el otorgamiento 
de este permiso de investigación 
presenten sus 'reclamaciones den
tro del plazo improrrogable de 30 
días, fijados por el artículo 12 del 
la Ley de iq de julio de 1944,, y 
Reglamento General para el Ré~ 
ig^men de la Minería de 9 de agos- • 
to de 1946.

Zaragoza 10 de noviembre de 
1.956.

1746

Instituto Geográfico 
y Catastral

BRIGADA DE CATASTRO 
TOPOGR AETCO . PARCELA- 

RÍO DE I.OGROÑO
T9D

Por el presente anuncio se no
tifica a todos los propietarios o 
poseedores, de fincas enclavadas e 
el térmimo' municipal de Calaho- 

' rra, que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente Reglamento- de Catastro,, 
será expuesta al público en la Se
cretaría .de dicho Ayuntamiento 
la docuinentación topográfica ca- 

>tastrál del mismo (piaos parcela-- 
rios, relaciones de características 
e índice alfabético- -de propietarios.

Los propietarios -o poseedores 
fincas podrán presentar cuantas 
reclamación es xrean pertimentes an 
T- la Junta Pericial dé Catastro 
del citado Ayuntamiento, dentro 
del plazo reglamentario de tres 
meses a partir de la fecha del pre
sente anuncio.

Logroño 19 de novieimbre de 
1-956. .
El Ingeniero Jefe de la Brigada

,1777 •

EJERCITO . DEL AIRE
■jovenes mozos

EL VOLUNTARIO EN 
AVIACION V 

OS BRINfDA
UN SERVICIO COMODO

En ciu'dades y aeródromos ' 
próximos a vuestra resid-e-n- 
cia, y siempre dentro dé 

Rcgíióin Aérea en que 
os alistéis, con - posibilidad, 
tropas • paracaidistas . bien

: si se desea, de integrar Ja.s 
retribuidos 5- otras especia- 
*Mades. El serviciof mititar 
vien-e compl-iendsse en 18 
meses, no ■ obstante firmhr 
el compromiso por 2 años .

UN TRATO esliera-do 
Buena comida, excelente 

'vestuario y confortables 
'alojamientos^

LA ESPECIALIZACION DiEL
- PQRVElNIR ' • 

Con cursillo, y 'títulos de 
radio, fotografía, mecánica 
de alta precisión’ v otras 
vprda-deras carreras en sólo 
18 meses -de servicio, qtue^ 
os permitirán colocaros con 

preferencia en la aviación 
civil y destinos civiles de 
-la aviación militar.'

Para Informes dirigirse/al Jefe 
dél Centro de Reclutamiento- 5" 
Movilización de la' Región Aérea 
Pirenaica.

Calle del Carmen, 45-y 49 
Zaragoza

OJminMracíón de 
luificía

È DICTO
1921

• En virtud de lo- dispuesto por 
el Sr. Magistrado Juez de Prilme- 
ra Instancia dé esta ciudad y su 
partido en los autos de juicio eje- 
cufivo promovidos por D. • Pedro 
Santos García contra D. Francis-, 
co Jalón Santibáñez 'cobre reclat 
mación de cantidad,'" set sacan a 
pública y primera subasta por tér, 
mino de 20 días la finca embarga
da al dema'udado y que se des
cribe así : .

.Rustica.^ Ileredad - qn jiurisdic- 
ción de \"iguera término de- Ba- 
rullán, de 54 áreas 50 centiáreas 
y inda N. Julián Eíía-yS; Fran
cisco Jalón; E. Camino de San 
Juan y O. Susana Rodríguez. 
En el Ido N. de la finca se halla 
construido un orrai con un fren
te de 12 metros por o,: de fondo; 
tasada en 7.000 ptas. <

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de' e.síe Juzgado 
el día 29 de diciembre próximo' a 
las once de la mañana ; que par... 
tomar parte' en ella debe; au los 
licitadores consignar nrevi .u"-^nte 
en la mesa del Juzgado o , en «-I 
establecimiento deshnado U' efu't; 
una cantidad Igual por ¡o .-me'n'V. 
al diez por ?iéto del valer -délos 
bienes que sirve de tipo para ,.i 
subasta, sin cuvo- rcqtc.gto io /e- 
.rán • admitidos ; que no s,. admití-' 
rán posturas que no - cubran la.s 
dos tercras partes dél .axalúc, pu- 
diedo hacerse el reimate a cal id u! 
■de ceder a trn tercero .v que la , 
falta de títulos de propiedad de 
la finca ha sido suplida'por la cer
tificación- Registral (¡uc/ estará de 
.manifieste en Secretaría para .(|ue 
puedan examinarla los que deseen 
tomad parte en la subasta.

•Dado en -Logroño 17 de novoem 
bre de 1.956.

El Secretario
1781 
1928

,D. Antonio Gutiérrez Población 
Juez de Primera’ Instar'U de Ná
jera y -su partido .

Por el presente .ha'.'? seber .que 
en este Juzgado se tr-amiía expe
diente dé.dominio ti instauicia. de 
Emilio García Castresana, maqor 
de edad, casada, con Cjriaca Pqns 
.1 tur Haga -'vyNho de Nú jera en re- 
laci ón co n si gu i en te .i n ('a u rba n a 
sita en esta Ciudad.^
.' En la Cirdad de Náj-era, casa, 
habitación en la calle de los Már
tires; compuesta -de planta baja' 
dos pisos y- alto o desván, señala
da' có-n el número- trece, (antes on
ce) que linda derecha' entrando, 
Angela Alonso; 'izquierda con, 
Pedro Grtiz y trasera, Leonor 
Ruiz Zdldíva-r.' •

Habiéndose acó;/íl/o por pro- 
veido- de esta fecha la publicación 
del presente por el qu-e./^-e cita a 
los causahabiente-s -de la trasmli
ten te doña Ignacia Castrasena;. 
así como íi doña P'rancisca Pérez 
Sancha o sus causahabie'ntes co- 
moir titular inscris, de una sexta 
parte del inmueble y a DI. Pedro

Pablo Ortiz Pérez o sus causaha- 
bientes como' titular de un derecho 
Real de censo efiteútico dé i.ioo 
ptas. y 33 ptas. de réditos anuales 
a fin de que -en el plazo de diez 
d í as si guie n tes - a la pub 1 i caci ón ' 
del presente puedan comparecer 
ante este Juzgado alegando lo que 
a su derecho convenga. . 

íDado en Nájera 5 de octubre de ' 
1-956.

1780 
1877'

D. Antonio Gutiérrez Población 
Juez de Primera Instancia de .Ná- 
jcra y s paurtido. , "

Hace Saber: ..Que en él juicio 
declarativo '-ordinario de mayor- 
cuantía seguido én " este Juzgado 
con el núm. 24 de J956, se ha dic
tado la sentencia cuyo- encabeza
miento y parle dispositiva es como ' 
sigue: -- ó

«Sentencia.—(Ep Nájera a'29 de 
octubre de 1.956. Ei Sr. D.. An
tonio Gutiérrez Población Juez de 
Primera lnstahcia.de Nájera .v su 
partido, habiendo visto los autos 
de -juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía seguidos a’instan.- 
('ia de 1). Federico ' Moreno Fer
nández, mayor dé edad, casado, , 
industrial y vecino de Najera^ re
presentado por el Procurador don 
Luis Roño Rubio, y dirigido po’/ 
él Letrád'O D. Gonzalo, Carrillo 
Riera, • frenfe a «Sillerías Segura ’ 
S.A.» domiciliada en Madrid, ca
lle dé Amor de Dios núm. 4 so
bre reclamación de doscientas tre- . 
ce mil setecientas veintisiete pese- i 
tas con cuarenta y. ocho céntiíTvos.

Fallo.'— Qiue estimando la de- • 
'manda debo condenar y condeno 
a la Scciedad «Sillerías Segura . 
S.A.» a que pague a I). Federico 
Moreno Fernández la cantidad"de 
■doscientas trece mil setecientas pe 
setas con cuarenta .v ocho cénti
mos. Manteniéndose el embargo 
decretado y con expresa- imposi-' 
ción de costas a la parte-demanda
da. Así por e.sta mi sentehci<i de- 
finitivamonte juzgando lo pronun 
cío mando y. firmo. Firmado An
tonio -G.ítiérrez Rub.Hcadó.

Lo inserto concuerda con su 
original al que me remito en caso 

'necesario y para .(|ue sirva -de no- 
tificación en forma al 'demandadlo 
«Sillerías Segura S.,\.» (]ue se . 
encuentra, en situación 'de «rebel- 
■di expido el presente qué firmo en- 
Nájera 7 de noviembre de 1956.

. , ■ -uu.

Onunci@f Ofidokf
ElMCd'O

Aprobados por los Avuntamien 
tos, que a'continuación, se citan los 
Presupuestos AIunicipales Grdina 
rios que han- ne regir durante e’ 
próximo ejercicio de r:957, (pudan 

-expuesfiy.'; al público en las res
pectivas Secretarías. \ ,'m u n i cipa les 
piv término' de 15 días hábiles, 
á contar -del iguiente al de: su 
•publicación en este B. O. de la 
provinca, a fin de que puedan in- 
terponerse co los mism'os las re- 

‘clamaciones que deseen, conforme 
a 19 dispuesto'en los artículos 682 
y siguínts de la Ley de Régimen 

.'Local, .Terto Refundido d-é 24 de 
junio de t .955 :

Ay,un.ta-mient(^ de :
Estollo- X , ■
■Gimileo
Ollauri
Torrérilla en Cameros 
Pradi'llo eje Cameros f 
Treviana
Bañares

Lumbreras 
Vi-llarroya

El Alcalde 
ANUiNCIO

1848
Durante el tiempo reglamenta

rio, permanecerán expuestos' al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos que 
se expresan, para que los intere
sados,' pU'Cdan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas. 1

Suplemento . del Superavit del" 
presupuesto dé 1.955 para reforzar 
ciertos capítulos, artículos y Par
tidas dél Presupuesto de i .956’. 
/ Reparto de Contribución Indus
trial para 1.957.

Padrón de Contribuión . LIrbana 
para 1.957^

.'Mesón 30 de octubre de 1.956.
El Alcalde

ANUNCIO
1662

Firmado y aprobado . por . el 
Ayuntamient(ó*y Junta PericiaJ de 
este Distrito, el Padrón de Edi
ficios Solares de este término mu
nicipal’- que ha de servir ^de base 
para la Contribución Urbana del 
próximo ejercicio de-1.957, queda 
de manifiesto al púldico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de 8 días a efectos de 
reclamaciones, pudiendo presen
tarse todas las que se consideren 
justas, pues pasado dicho plazo 
no se admitirán ninguna.

Anguciana uó de octubre; de 
^956.

El AlcaU.
1527 . 

■ ANUNGIO'.
1673

Para su examen y reclamacio
nes oportunas, se hallan expues
tos al público, en -’a-Secretaría de 
.este Ayuntamiento los docu-mnt:;s 
siguientes:

'Matrícula Industrial pava el 
ejercicio' .de 1.957.

Por 10 días.
Padrones de la Contribuc't'm 

Urbana para, él mismo ejercicio.
Por 8 días. , ■
Padrones - para el cobro de los' 

arbitrio.s municipales, sobre carnes 
vinos, perros, recojiocimiento re- 
se.s cerda, bicicletas, para, el año 
actual de 1956.

Por 10 días.
Padrón para el arbitrio munici

pal sobre la contribución urban.? 
para el año 1957.

Por 8 días.
X’iilarta Quintana 15 de, octubre 

de 1.956.
El Alcalde

' . ’ - UTd -
ANUNCIO

■ 166o
Para su examen v reclamacioires 

oportunas se hallan expuestos al 
público en- la Secretaría, de -este 
Avíintamiento . los documentos si-, 
'guien tes': '

Padró de la contribución urba
na para el ejercicio de 1.957.

Por 8 días.
' Padrón 'para el arbitrio múnici- 
pa 1 sobre 1 a C'. u rba n a pa ra 195 7.

Por 8 días.
Padrones de los arbitrios imi 

nicipales que nutren el presupues
to, del año actual.

For 10 días, 
iQorporales 15 de octubre de 

1.956.
El Alcalde

. 1525 
ANUNCIO

Al día siguiente hábil déspuéí; 
de transcurridos 20 días naturales 
contados desde el día siguiente en

SGCB2021
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que aparezca publicado el presen
te anuncio en él B. O. de la pro
vincia, tendrá lugar en el Salón 
de Actos de esta Casa Consisto
rial, dando principio a las diez 
horas 'V con intervalos de media 
para cada subasta, . las subastas 
'de los aprovechamiento.s 'forestales 
concedidos por la Superioridad 
para el presente año forestal en 
el Monte de ((Espinar y Serr.ad'.n-o 
núm. de la pertenencia de (■.‘'te 
pueblo de Castroviejo que a (on- 
ti-ñuación se detallan :

Primera.— Pastos para 110 ca
bezas de ganado cabrío, 200 va- 
cuno, .3tCma.yor y 1.780 lanam-,. 
Tasación 24.230 ptas. índemniza- 
oiones 1.403’10. Hectáreas .fe te- 
rreno 2.43().

Segunda-.—-Haya 250 11113' de le-, 
ña gruesa y -loo 1113 de ramaje, 
en el sitio 'de Riajo Medio. 'Tasa
ción base 17.500 ptas. Tasación 
índice 26.250 ptas. lndeniniza,cío- 
ne.s 863 ptas. Grupo tercero.

■ Tercero Bezo 2(X) estéreos de 
lena de brezo en el sitio de Alma-

1.600 ptas.ña'. 'Pasación
Precio índice 2.4(X) ptas. Indem- 
rtizaciones 261 ptas. Grupo tercero.

Los pliegos de- condiciones. ge
nerales facultativos y económico 
administrativos por los cuaies se 
han de regir estas sübastas que
dan expuestos en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento.

De quedar desierta alguna de 
. la-s subasta.s anteriores secelebra- 
rán en IségiJnda.a los S día.s 
giiientes, dando principio' a 
diez hora.s de la mañana. 

SI

('astroviejo' 5 'de octubré-de i<)56 
È! Alcalde ' ’ 

1862 .
El día cu-a,tro de diciembre pró

ximo V hora de 'as dos de su tar- 
dc, bajó el pliego de condiciones 
pertinente, tendrá, lugar en este 

vuntamiento, la'subasta de. a.pro 
vechaniienlo-' de pasto.s uv.-i pionte 
A.’c'ar-"la etc, .pata, él corriente' 
añ '' restai, de 1.956-57, .para 54 
cabríos v 522 
la canti da ,' de ptas. . más

s. .de indemnización (ju '
c a

Cabida del monte 560- Has.
-Caso de tiueda.r desierta la pri

mera suba.sta, la segunda .se ce
lebrará 'el día 6 de diciembre, a 
la misma'hora, en el mismo lugar 

. condiciones, (pie la primera y 
juva ca.so de qu'e también qiieda- 

desierta segun da Suba st ¿i, 
última se celebrará- el ' 

día diez de diciembre a la mi sima 
hora,'en el mismo'-litigar y en las
mismas ('ondiciones que las ante-

■^’ávajún. lo de diciembre 
36.

de

Id Alcalde.

ANiUNCIO

’airá
a 4 de diciembre 
de la.s doce de 1 

1S61 
próximo 
cnañana.

b'd'' e'-)licg() de -condiciones ,par
ti unuax tendrá lugar en el Ayun- 
t niento la subasta del aprovecha 
miento de pastos del monte San- 
t' ■ rejo tce, para el çorrient; a'’o 
l'orestal de 1.9^6-57 para 27 ca- 
bríos V 169 la.nare.s tasados en la 
c-mbdad''de- 2.000 ptas. más 366’80 
ptas.; de ind rfiniz'ación, que 
t t'd .'arman .2.366’80 ptas.

Cabida del monte 289 Has.

en

Ca.so de fpiedar desierta la pri- 
. mera siibasta. la segunda st céfe- 
brará el día „6 de diebo diciembre 
a la misma Inrra, en ¿1 mismO' lu
gar y en la.s mpsma.s condiciones 
(jue la primera y para caso de

que -también qüedase desierta la 
segunda subasta, la tercera y úl
tima se celebrará el día diez de
diciembre, a la 
el mismo lugar 
condiciones que

Valdemadera 
de 1.956.

misma hora, en 
y en las misma.s 
las anteriores.

10 de noviembre • 

Alcalde' El

; ANUNCIO 
, . 1849

Al día siguiente hábil después- 
de transcurridos 20 iguadmente 

.^hábiles, a partir, del siguiente 1 
de la ptitíficación de este anuncio 
en B. O. de la provincia y bajo 

.la Presidencia, del Sr. 'Alcalde o 
Concejal en quien delegue se sa
cará a pública suba.sta a la.s doce 
horas el aprovechamiento de pas- 

. tos del monte Aran.gU'écia de la- 
pertenencia de este Ayuntamiento 
del año T'orestaT 1.956-57’9^^ Ha.s
pará 360 lanares en el tipo de 
ta.sación -de 3.600 ptas. y bajo el 
pliego de condiciones que. .se 
lia- expuesto, en la Secretaría- 
esta Ayuntamiento..

Mansi lia () de noviembre

ha-
de

de
i -956.

El Alcalde

EDICTO
1728

Aprobado por el .Tyuntamie.it > 
P eno el joroyecto de C'atta Itco- 
m'rmica para el régime,a '«spec al 
de este Municipio se fiar e publi
co en cumplimiento de lo disrmes- 
■to en . la Ley de Régimen Local 
Local y artícuo 104 del Regla
mento de Organización T'uncioníi- 
m'iento V Régi míen ¡urí clico de 
la.s Corpáraciones Lotoles <2 fin 
de que' en el plazo, de 30 día.s há
biles puedan puedan presentarse 
la.s observacióne.s ■ o reclamacion-es 
que se estimen convenientes.

La. Corporación Municipal, en 
sesión cé>bríida el día 4 de mayo 
de 1955 A' previa exposición he
cha por los seño-nes Alcalde y Se
cretorio —Interyentod, 1 sobre la 
conveniencia de a.cogerse al régi
men de Carta Ecbnómica, se acor-. 
dó por unanimidad:

'P rimen i.—'Toma r e n 
('ión la propuesta, de 

Segun do.—(.)íue por 

eonsidera- 
.Mcald’a. ■

1 .\lcald-

(jue
('< ) n V

dacte ana memoria en ki
justifiípie Ía necesidad 
ñiencia de la, ( arta EconOmie.'!. 

Tercero.-—'Que por la Comisión 
.de Hacienda, se autoriza 'el corre.s 
pónchente Proyecto de ('arta.

Cuarto.—sQue por la Alca.’día 
se prosiga.n los tráimity.s péira coir- 

gegdir la aprobación definitiva, de 
la ('arta Ecinómica y llegar espe
cialmente al re.sta.b Acimiento del 
.Arbitrio de Pesa.s y Medida.s y el 
Repartimiento General.

Obra también, etn esle expedien
te senda niemoria suscrita por los 
señ(>re.s A’calde v 
terventor sobre la 

Se'cretacio In 
necesidad di

aplicar a este .Municipio el 
men de carta et'onómica.

'En sesión extraordinaria 
brada, por eT Ayuntamiento Pl;
no el 15 de-junio de 1955. la Çor- 
pora.ci ón exaim i n ó dete n i dam e n t e 
el Prcntocto de Carta Ib'on-ómica 
firmado ,por
nente, 
ni dad, 

- Eut

'C|iue -el

la ('omisión Perna 
I aprobarlo por u 
'11 ‘deten'do- - estudio.

s'endo 
tras

la.s normas se 
orden de imposl'

recursos que fiv’tiran

determina 
úón oueTos 
en .Pres-a. 

puesto será el siguiente :
Primero Producto.s del PatrinTo- 

nio, rendimiento de servicio.'', sub 
venciones, auxibos y donativos.

Segundo Contribuciones espe»-^ 
cíales.

Tercero Recargos sobre Contri
buciones e impuestos del Estado.

-Cuarto Participaciones en ArbU 
trios Provinoia.les.

Quinto Arbitrio-s Mlunicipales • 
sobre riqueza Urbana, ‘Rústica y 
Pecuaria.

demás exacciones-Sexto Las
(derechos y Tasa,s e Impuestos)

Séptimo E'l Arbitrio' de Pesas y 
Medidas y ' el Repartimiento Ge
neral.

Se . determina también las ba
ses 'Sobre lá.s que se ha de funda-- 
mentar la ordenanza que en su 
día se eléve a la aprobación cO- 
rrespon'driente para la confección 
del Reparto de Utilidades.

San Asensio 22 de octubre de
•L956.'

El Alcalde
159"

EDICTO . DIE PRIM ER A 
SUBASTA

En virtud, de 'Io acordado' por 
este Ayuntamiento y habiéndose 
cumplido con lo di.spuesto en el 
artículo 312 de^la vigente LeyMe 
Régimen laical, en relaorm cón 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de- la.s Corporaciones 
locales, de 9 de enero de-' 1.953. 
sin que se haya producido ningu
na reclamación en contra del Plie
go de Condiciones 'Económico 
Administrativas, se anuncia, al 
público la primera' subasta para 
Ta enajenación del - a.provecbamien 

metros cúbicos de maderato 118
de jhay
pastos para 40 cabrío 70 vacunos

extensiónlanares en unay 50«
de 70 hectáreas, clasificado _en el 
grupo primero eji el monte de es- 
tó.s Propios, denominado ('ampas'- 
tro,, núm. 58 del Ca.tálogo, por el 
tipo de .licitación de 50.400 precio 
base v 75.600 precio índice las 
madera.s 7‘25<' Trs pastos 
sujeción al. referido Pliego 
Condiciones, (pre se halla de 
nifiestO' en la 
Avuntamiento.

La duración 
la fijada por 1 

con 
de

ma
este'e

1 Distrito Eorestíd
A’ el importe del remate será Sír - 
tisfecho por el adjudicatario en la 
forma V Condiciones expresodas 

c mdicioes,n él pliego d<
presenta-pn'iOosic.t ones

rán en pliego ('errado, suscritas 
por 'el propio licita.dor o por per
sona (|ue legalmente le represente 
mediante j)oder declarado bastante 
por Letradi residente en la Capi- 

■ ■ xtendidas en tal de la provincia
del listado, de 
stadas'al mode

papel dtl 'Timbre 
la clase : exta v aju 
lo que al fi'ial se inserta, debiendo 
acompaii-aia e a cada una de- ellas - 
una dec'laracion en ja (juc el lici- 
tador alimv . bajo su responsabili 
dad, n:.' hallarse comprendido en 
ningún'-' Je los-ca.'foa de in-capaci- 
dad c /inc(mnatibilidad scralado.s 
en los. artículos cua-to y (juinto 
del expr .''.'ido , Reglamcnt'-, 
ta nd-' ob fi .Via'’os lo 
presentar a la Me: 

la adjudi('ación 
el. acto de 'a, ; 

oferentes a 
(ice fia de

1 in'ovis'o--' 
subasta, elmal,

? Certificado Protfe^
sional ( o testi'inonio notarial del 
mismo), 'Hoja de compras anexa 
•(|ue deseen utilizar a lü.s efectos 
de la adjudicación/y el resguardo 
acréditaúvo de haber constituíde) 
en la Depositaría mu.nicipafio en 
le, Caja General de depósito.s o 
en sus sucursiales, el 5 P"''" 
ti-po de subasto, o sea la c-mtidad 
de 2.520 ptas. en concepto de ga
rantía. provisiona.l paria,tom''r pai*^ 
te en dicho actO' cuya garantía- 
deberá completar el que resulte 
adjudicatario, ha.sta el 20 por'100 
de la cantidad importe del remate 

siendo admisibles para la.s fia.nzas 
los valores y documentos que- se
ñala ,el artículo 75 dél vigente Re 
gíamento de Contratación de la.s 
Corporaciones locales. .

Solamente podrán tomar parte 
én la subasta del a.proveohamien- 
to expresado, la.s personas o en- . 
tidades que se baillen en posesión 
del Certificado Profesional y Ho- - 
ja de Compras anexa correspon
diente.

Izas propos i cóünes se presenta
rán bajo sobre cerrado, que po
drá ser lacrado v precintado en 
la, Secretaria deí Ayunta.miento, 
desde el día siguiente hábil-de la 
publicación de este edicto en et 
B. (3. de la provincia ál anterior 
inclusive al de la. celebración de 
■¡a subasta, durante las horas de

en cu vos sobresdiez a catorce, 
deberá consignar lo siguiente :

, tomar parte-Proposición piara, 
en la-subasta.

La subasta tendrá lugiar en esta 
Casa, Consistoria.I a las doCe hos 
ras del día siguiente laborabe a 
ios 20 clía.s hábiles, contados a ■ 
partir del siguiente a.l en que .se 
publique este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia bajo^ la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con 
cejál en quien delegue y con asis
tencia, del funcionario de Montes 
o de la Guardia Civil y el Secre
tario de este Ayuntamiento, que 
dará fé. ' .

Caso de no resultar adjudicado’ 
el remate en .a primera subasta, 
se celebrará 'una segunda . dñez 
días después.
MODELO 'DE PRUiPOSlClOiN 

de
de edad, natura- de-

. 'D. 
anos
provincia de 
residencia en 
de núm.

con 
calle 

re proen
sentación de 
dita con

lo .cual aereé 
en posesión del 

('ertificado Profesional de -a. da- - 
núm. én 

relación con la subasta anuncia^- 
da 
de 
te

en eí B. O. de la provincia 
de fecha. en el inon 
de la pertenencia olre- 

cantidad 'de pesetas.
A -os efecto.s de la adjudicaniióu 

(jue pudiera hacérsele, ha,ne. cons;- 
tar tpie posee el Cértificado_'Pro- 
fesion.al reseñéido y Hoja de ( om 
jpras núm. de la.s relativa.s <1.1 
mismo, cuyas características,^ en 
relación con la subasta- 'de. referen 
cia, son -as. siguientes: 

' a> b'apacidad 'máxima de 
(lubsición'rela.tiva a la Hoja 

abi
de

Coimpras presentada.
b) Saldo existente en la Ho

ja de ©wmpras en el día de la fe- 
cha de subasta,. ■
' a de de 19

EL INTER ES AílX)
Lo que se hace público por el 

presente, para mayor concurrenci.a 
de 1 i ci .'todo res. ' 

Afilia verde 2 de octubre de 1956.
ET Alcalde

.EDICIT)
/Habiendo -sido aprobado.s por. 

este A vu nt amiento, los docunum- 
tos que a continuación se detallan.' 
quedan expuestos íg público du
rante el período de tiempo regla
mentario, en la Secretarra Muni-

Presupuesto M unicipal Ordina
rio para r.957-

Padrón' de la -ConCribucion de
Urbana para 1.957-

Matrícula Industrial para 1.957- 
Kxped'iente 'de hábilit^ftm den- 

tr(.» del presupúesto de. 1.956.
T’'algañ(S 20 de octubre 601956. .

El Alcalde
1605
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22 de noviembre

EIDlICTO
Aprobado por el Exoeléntisimo 

- Ayuntamiento de mi Presidencia 
el Presupuesto extraordinario pa
ra urbanización de las calles de- 
Santiago (abajo) Justo. Aldea y 
Eras, queda expuesto al público 
po término de 15 días, durante 
lias horas hábiles de oheina, a .fin 
de que puedan formularse' recla
maciones y observaciones ppr las 
personas interesadas a que hace 
referencia el artículo 683 de la 
Ley de-Regimen ' Local vigente v 
por las causas relacionadas en el

Presupuesto de Ingresos y Gas
tos 1.957. '

Los Molinos de Ocón 10 de oc
tubre de 1.956, 

El Alcalde
1430 ""

ANUNCro

créditos dél actual presupuesto Or
dinario.

Repartiimiento de Rústica y Pe 
cuaria para el año 1.957.

Id. de Urbana para id. 1,957.
'Matrícula de Industrial

num. 3 del 
Jmo Cuerpo 

'.Calahorra
I -95,6.

articulo 696 del mis- 
legal. .

17 de noviembre de

-, . ^639
Confeccionados y aprobados de

bidamente Tos documentos para e? 
ejercicio de i .957, que seguida- 
menté se indican, quedan expues
tos los mismos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
durante los plazos reglamentarios
para que puedan ser examinados
los mismos y presentar ías recla-

I •957- .
Grávalos 9 de octubre 

E'I Alcalde

EiDICTO

paríi

de 1956.

1465

1698
■ iFormados y aprobad'os por esté 

Ayuntarainto y Junta Pericial los 
documentos qne, continuación se.

bitrios Municipales y de Ma- cu- 
la Industrial, quedando expuesto 
al público por espcio de 10 días 
'hábiles, a contar desde el siguien
te de aparecer este anuncio al 
objeto de preæntar reclamaron es 
cuantos contribuyentes se conside 
ren perjudicados.

Jalón de Gameros 16 de cx^tu- 
bre de 1.956.

' , El Alcalde
. ’522

ANUNCIO '

Ei Aífcalde

EDICTO 
. É . L556

Aprobados por este Ayuntamién 
to los siguientes documéntos, que- 
dam expuestos al puouco por tér
mino de 15 días a efectos de re- 
clamaciones :

Ordenanza adicional sobre Ta
sa de Administración por los do-'’' 
cumentos que expida a instancia 
de parte.

Expediente num. i de transfe
rencia de crédito de tunos a otros, 
capítulos, artículos v partidas den 
tro del vigente presupuesto ordi-

■ nano.
San 

t-956.
Isidoro í?; de septiembre de

El Alcalde. '
T44Ó

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispues

to en el Decreto dé 29 de octubre 
de 1941 para el ordenamiento de 
la Contribución Indnstrial queda' 

publico- la imatrícula 
de la.Contribución Industrial co
rrespondiente al ^ejercicio venidero- 

1.957 a objeto reclamacioñus.’
Arnedo 25 de.octubre- de T.956 

' ' El. Alcalde
' 1623.

;■ •'ANUNCIO' V
M . ■ • ' 1.55 T

Habiendo confeccionados .y' 
áprobados los documentos que se 

. .expresan para el próximo año de •
■’•.957’ quedan expuestos al públL 
co çn la Secretaría de este - Ayun
tamiento durante el tiempo regla
mentario a fin; de (¡ue puedan ser 

. examinados por las personas inte
resadas V formular las reclama
ciones que procedan : ;

Documentos : ,
Presupuesto Municipal Ordina

rio para 1.957.
Expediente de Suplemento de 

Crédito núm. i de 1,95^.
Matrícula IndustriaL''
Patente de Automóviles 

'.Repartimiento de la Contribu
ción Urbana.

Arbitrio Municipal sobre dicha 
Contribución. '

Repartimiento sobré la Contri
bución Rústica V Pecuaria.

Arbitrio Municipal sobre dicha 
C ontribución. .

• Préjano to de .oótubre-d- (9,^6/ 
El Alcalde

maciones que haya lugar contra 
los mismos.

Presupuesto Municipal Ordina
rio para 1.957. '

Repartimiento Municipal Ordiy 
nario. M '

Repartimiento de Rústica y IM- 
cuaria.^

Padrón de Urbana.
Matrícula. Industrial.
Patente Nacional de Automóvi

les. ■ '
Arnedillo 15 de octubre de 1956, 

097 
. EDICTO

’ ' • 1611
' Formados y aprobados los do
cumentos efue a continuación se. j 
expresan, quedan exp’uesíos al pú- 1 
blico en ’la Secretaria de este " 
Ayuntamiento.

Por'15 días. '
A fin de que puedan ser exami

nados y presentar la.s rc-’amació- 
nés (pie estimen pertinentes, con 
arreglo a , Jo dispuesto en la. yi- 
'gente ■ Ley de Régimen Local.

Presupuesto, Municipal Ordina
rio para 1.957. •

'Expediente de . suplemento de 
crédito, con cargo al superávit de' ' 
ejercicio de 1.955.

expresan, quedan expuestos al pú 
blico en la Secretaría del msimo 
ipor el plazo reglamentario al ob
jeto de su examén y reclamacio 
-nes :

Padrones de Rústica y. Urba.ná 
Matricula Industrial y Patentes de 
Automóviles con sus Listas Co- 
bratofias para 1.957.

1653
Habiendo, sido i.onfeccionados, 

los Repartimientos de la Contri-- 
bución Rustica y Pecuaria y Ur
bana, así como las listas de Ar
bitrios Municipales y de Matrícu- • 
la Industrial, quedando e.xpue.p) 
al público- por espcio de 10 días 
hábiles, a contar desde el siguien
te efe aparecer este anuncio a

Iden de Arbitrios Mjunicipal-es objeto de presentar reclamaciones 
TT 1 _ cuantos contribuyentes se considede Rústica y Urbana ,para 1.957.

Aren zana de Arriba
tubre d e i .956..

El Alcade

EiDIIOTO

15 de oc-

156

1666
Aprobados por este Ayuntamién 

t ' lo-s documentos que se expre
san a continuación, quedan • exr 

lí’s a’ público en la Se ere ta-
-ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de 15 días a efectos de exa
men y reclaimaciones con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de Ré
gimen Local.

Expediente de Habilitación y 
■Suplemento de unos a otros ■ ca- 
pítulos del- presupuesto del ejer
cicio de 1.956. ■ ■

Presupuesto M.uninipal Ordi- 
rio para 1.957.

ren perjudicados'
Muro de Cameros .16 de 

bre de í.956.
/• El Alcaide

octu-

ANUNCIO
’450

1430Ifabtendo .sido confeccionados- 
por esete. Ayuntamiento los do
cumentos c],ue se. mencionan para 

quedán expuestos al 
pírblico, por el tiempo reglamem-
tapio ) presentar las rec'amacio'- 
nes que estimen pertinentes :

Repartimiento de Rústica v Pe--
-cuaria i;957-. '

Padrón ele Urbana '1.957, 
Matrícula Industrial.

Lagunilla 13 de octubre 
El Alcalde

ANUNCIO

de 1956

1482

1604
' Habiendo. sido aprobados por 

este Ayuntamiento y Junta Peri
cial los (lóenmeutos que a conti
nuación se expresan quedan ex-
puestos al público, durante el 
zo que en cada uno de cII jS
indica para c¡ue durante
les puedan ser examinados
sentarse contra ellos las

los Gíra
? ■ Pi'^-

reclama-
clones que se estimen pertinentes.

Padrón‘de la Gontribución Ur
bana para 1.957.

Por 8 días.
Reparto . de las - Contribuciones

Rústica y Pecuaria .para 1.957.
Por 10 días.
Relación de Arbitrio Municipal 

sobre riqueza Rústica -v Pecuaria 
para 1.957. ' '

Por 10 días."
Relación del ^Arbitrio sobre .ri

queza Urbana paja 1.957. '
Por 10 días.

.Contribución Industrial
^•957- . ;

Por lo días.
Castro'viejo 11 de octubr

L.956.
El 'Alcalde

par I

de

é6o3
Hallándose fonmado-s v aproba

dos por este Ayuntamiento los do 
.cumentos que a .continiiac-ión .‘■a 
indican, se hace saber (pie que- 
dan expuestos al público- por el 
tiempo reglamentario en la Secre-' 
tana Municipal a- efectos (Je le-- 
claimaciones ;

Presupuesto Municipal Ordina
rio para 1.957.

Expedien té de t ra n sf er e n ci a d

Trevi ja no 
de 1.956.

.'prohadcs

TÓ octubre de

El Alcalde

EDllÜTO
1667

por este Ayuntamién 
los documentos que se expre-

'12 '1 COr.ímnación, quedaín ext- 
.'P’uestos a’ público en. la Secreta
ría. de este Ayuntamiento por el 
plazo de J5 días a efectos de exa
men y redamaciones con arreglo 
a lo. dispuesto en. la Ley de Ré
gimen Local.

Expediente de Habilitación v 
Suplemento de unos a otros ca
pítulos del presupuesto del ejer
cicio de 1.956..

Presupuesto -M.uniniipal Ordi- 
rio para 1957.

Trevi ja no 16 de octubre de 
' (le T.956.

-ANUNCIO'
z, „ ’684
Confeonionado¿ y aprobados por 

el Ayuntamiento ios documentos 
que a continuación se expresan 
quedan expuestos ál púoiico en 
.Secretaria, por los plazos regla
mentarios, a fin de que puedan 
ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentarse las rec’ama- 
ciones que se crean procedentes. 

- Documentos para el año de 1957
Repartimiento de Urbana.
Por 8 días.
Rspartimieto dé Rústica v Ib 

cuaria.
Patente Narrronal de Automóvi

les. ''
Por 15 días.
Matricula Industrial.
Per io días.
Arbitrio Municipal ¡sobre Urba

na. -
Por 10 días. '
Arbitrio Municipal sobre Rústi

ca y ■ Pecuaria.
Por TO días. <
P resu pu esto u n ici pa 1.
Por 15 días.
Adllar de Torre 17 de 

de 1.956. ;
El Alcalde

ANíUNCIO

octubre

’ 549

-.1^3
(Anfeonionados y aprobádos por' 

el Ayuntamiento los documentf-s

El Alcalde
que a continuación 
quedan expuestos a

- ANUNCIO
1668

^Habiendo sido ■ confecciona dos 
líos Repartimientos de la Contri
bución Rústica y Pecuaria v Ur- 

; baña, así como las listas de .\r-
bitrios AIunicipales Matr
la Industrial, quedando expncsnj 
aí^ público pór espcio de 10 días 
Itá'bi es„ a contar desde el siguien
te; 'de aoarecer- este .anuncio al 
objeto de presentar reclamaciones 
cuantos contribuyentes - se conside .
ren perjndicados.

Torre de Cameros 16 
bre de 1.956.

El Alcalde

ANUNCIO

de - octu-

'655
. Habiendo sido confeccionados 
Tos Repartimientos dé la Contnl- 
bución Rústica y Pecuaria , v Ur
bana, así como las listas de Ar-

Secretaría, 
mentarios,

por los plazos

1 se exioresa.n
11 público en

a fin de
ser examinados 
deseen y. presentarse 
('iones qrie se 'crean.

Documentos para el
Repartimiento de 
Por 8 ■ días.
Repartimieto de

que puedan 
lo.

las reedma- 
procedentes. 
año de 1-957

Urbana.

Rústica V., Pe-

ente

Por 15

días.
Nan ion a 1

días.

de Aiitom()vi-

^Matrícula Industrial.
Por 10 días.
Arbitrio Municipal sobre Urba

na.
Por 10 d’as.
Arbitrio Municipal sobre Rústi-
Por To días.
Presupuesto Mu n ici pal..
Por 15 días.

X’illarejo 17 de octubre de 1.956.
El .Alcalde

i54<^
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